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ADENDA No. 01 

 
CONTRATACIÓN ABREVIADA 2 DE 2023 

 
 
OBJETO: “Contratar la prestación de servicios para realizar el mantenimiento y soporte funcional 
y técnico del Sistema de Gestión Documental Orfeo de la SAE, incluyendo actualizaciones, 
integración con los sistemas misionales de la SAE SAS y construcción de las funcionalidades que 
sean requeridas, garantizando la seguridad de la información.” 
 

De conformidad con el numeral “15. Lugar de Presentación de las Propuestas” de los Términos 
de Referencia, y para acoger algunas de las observaciones presentadas por los proponentes, 
procedemos a expedir la siguiente adenda: 

 
 

1. Se modifican los perfiles de PM y/o Gerente de Proyectos y del Ingeniero de desarrollo y 
construcción de software del numeral “9.1.2 Perfiles de personal mínimo requerido para la 
ejecución del contrato:” de los Términos de Referencia, los cuales quedaran así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL REQUERIDO CON SU PERFIL Y EXPERIENCIA   

Rol a 
desempeñar   

Formación Académica   

Experiencia 
General   

Experiencia Específica   

Pregrado   
Certificaciones o 

postgrado   
Tiempo Como/En   

Número mínimo de 
Contratos o 
proyectos   

Ingeniero de 
desarrollo y 
construcción 
de 
software     

Ingenieros 
de 

sistemas o 
electrónico  

Debe contar con 
conocimientos 
certificables en 
desarrollo de 

software y bases 
de datos Sql 

Server, 
PostgreSql.  

Mínima de 
tres (3) 
años    

Tres (3) años de 
experiencia como: 
Ingeniero de 
desarrollo en lenguaje 
y base de datos Sql 
Server y PostgreSQL, 
conocimientos en el 
sistema documental 
Orfeo y/o como 
desarrollador y /o 
programador y/o 
realizando funciones 
en proyectos similares 
al de este proceso. 
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PROFESIONAL REQUERIDO CON SU PERFIL Y EXPERIENCIA   

Rol a 
desempeñar   

Formación Académica   

Experiencia 
General   

Experiencia Específica   

Pregrado   
Certificaciones o 

postgrado   
Tiempo Como/En   

Número míni
mo de 

Contratos o 
proyectos   

PM y/o 
Gerente de 
Proyectos   

Ingeniero 
de 

sistemas o 
electrónico  

Debe contar con 
conocimientos 
certificables en 
desarrollo de 

software y bases 
de datos Sql 

Server, 
PostgreSql, 

Scrum, y/o contar 
con posgrado en 

Gerencia de 
Proyectos y/o 

Gestión de 
Proyectos o 

afines.  

Mínima de 
cuatro (4) 

años    

Tres (3) años de 
experiencia en cargos tales 
como Gestión de Proyectos 
y/o gerencia de 
proyectos y/o dirección de 
proyectos en sistemas de 
Gestión Documental y/o 
relacionado con ORFEO 
y/o similares el objeto del 
presente proceso 
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2. Se modifica el primer y último párrafo del numeral “9.1.1 EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE:” de los Términos de Referencia, quedando el nuevo texto así:   

 
El proponente deberá entregar como máximo cuatro (4) certificaciones y/o copia de 
contratos de prestación de servicios donde, a través del objeto y/o las actividades, se 
pueda acreditar que haya realizado implementación, desarrollo, mantenimiento y soporte 
del Sistema de Gestión Documental Orfeo. Dichas certificaciones deben ser expedidas en 
Colombia con Entidades públicas o privadas en los últimos seis (6) años a la fecha límite 
de presentación de propuestas, debidamente suscritas por la persona facultada por la 
entidad contratante, y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto 
estimado. 
 
(...) 
 
Los certificados de experiencia solicitados deben estar registrados en el RUP con el 
código 81112200 el cual será validado en cualquier momento por la Sociedad de Activos 
Especiales SAS. 
 

 
3. Se modifica el indicador “capital de trabajo” contemplado el numeral “9.3 INDICADORES 

FINANCIEROS:” de los Términos de Referencia, quedando el nuevo texto así:   
 

 
Los oferentes para ser habilitados deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes 
indicadores de capacidad financiera. El cumplimiento de estos indicadores será aplicable 
para el desarrollo del objeto de la lista: 
 

 
 

                          
Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de julio de 2023 
 
 
 

      
JULIO ENRIQUE LATINO GARCIA  

Gerente de Contratos 
Sociedad de Activos Especiales SAS  

 


